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RESOLUCTON DE ALCALDIA
No OO44-?O 23-A-rvtDC/Q-C

Camanti, t7 de Febrero del zozj.

EL ALCALDE DE IA, MUNICIPAI,IDAD DISTRITAL DE CAMANTI , DE
IA PROVINCIADE QUISPICANCHI, REGIÓN CUSCO.

VISTO:
El Memorándum NoooT-zozj-A-MDC/Q, y los Oficios N"015-2023-

OCI/MPQ-SCS g 015-2023-OCI/MPQ-SMC, remitido por el Abg. Carlos A. Che
Morueli, Jefe de Órgano de Control lnstitucional de la Municipalidad Prouincial
de Quispicanchi, sobre designaciórt del funcionario publico responsable del
seruicio de control simultaneo g control posterior en atmplimiento de las
Directiuas .l{o 013-2022-CG/ NORM g, N' 074-2020-CG/ SESNC; y,

CONSIDERANDO;

Que, estando a lo dispuesto en el Artículo 194 de la Constitución Política del
Estado, modificado por la Ley N" 30305 Ley de Reforma Constitttcional,
concordante con el ArL II del Título Preliminar de la LeA Orgdnica de
Municipalidades, Leg N" 27972, "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía
política, económica y administratiua en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política det Peru establece para. las
Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administratiuos y de administración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico.

Que, el inciso 6) d.el Art. 2o de la Leg N" 22972 - Lea organica d"e
Municipalidades, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de
dictar Decretos A Resoluciones de Alcald.ía, con sujecíón a las leges A
ordenanzas;

Que, la Directiua N" O13-2O22-CG/ NORM "Seruicio d.e Control Simultaneo"
aprobado mediante Resolución de Contraloria N" 218-2022- CG, d.e fecha 30 d"e
müAo del 2022, , eft el numeral 6,1 del Inciso 6 respecto a las Disposiciones
Generales indica que: " El Seruicio de Control Simultaneo forma parte de
control gubemamental, el anal consisúe en examinar d.e forma objetiua y
sistemdtica los hitos de control o las actiuidades de un proceso en atrso, cort el
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de la existencia de hechos que afecten o pueden afectar la continuidad, el
resultad"o o logro d.e los objetiuos d.el procesa, a fin de que esta adopta las
acciortes preuentiuas A correctíuas que corTespondan, contríbuyendo de esta

forma a que el uso y destino de los recl)rsos y bienes del estado se realicen coru

eficiencia, eficacia, transparencia, economía y legalidad

Que, mediante Leg N " 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del
Estado, se regula el funcionamiento, establecimiento, manteruimiento A
eualuación del Sistema de control interno en todas las Entídades del Estado,
con el propósito de cautelar y fortalecer sus sisúemas administratiuos A
operatiuos con actiuidades de control preuio, simultaneo g posterior, para el
debido y trarusparente logro de los fines, objetiuos g metas institucionales; así
como contra los actos y prdcticas indebidas o de corntpción;

Que, el Artícttlo 5 " de la Resolución de Contraloría N o 343-2020-CG,
aprueba la Directiua No 014-2020-CG/SESNC "Implementación de las
recomendaciorues de los informes de seruicios de control posterior, seguimiento
y publicación";

Que, el líteral b) del numeral 6.4.4.1 de la Directiua No 014-2020-
CG/ SESNC, establece las funciones del funcionario público responsable del
monitoreo del proceso de implementación de las recomendaciones;

Que, mediante Memorando N " 007-2023- A-MDC/Q, de fecha 17 de
Febrero de 2023, el señor Alcalde dispone a la Secretaria General proyectar la
Resolución de Alcaldía designando al Gerente Municipal como funcionario
responsable del Seruicio de Corutrol Simultaneo y Control Posteríor de la

idad Dístrital de Camanti, en anmplimiento de la Directiua N" 013--

-1

022-CG/ NORM, aprobada por Resolución de Contraloría N" 218-2022- CG A,
la Directiua N' 014-2020-CG/ SES¡IC, aprobado mediante Resolución de
Contraloría N o 343-2020-CG;

Estando a las consideraciones expuestas g de acuerdo a las faanltades
conferidas en el numeral 6 del Artículo 2a" de la Lea organíca de
Municipalidades - LeA N " 27972

SD RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGJVAR , a partir d.e lafecha at cpc. ALExIs
PIZARRO E§,QUM! en su condición de Gerente Municipal de la
Municipalidad Distrital de Camant| como funcionario responsable del "seruicio
de Control Simultaneo A Control Posterior" debiendo anmplir con /as
oblig aciones A responsabilidades establecid as en la Directiua N' 013-2022-
cG/ NORM, -2022- CG A, la
Directiua Resolucióru de
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Contraloría N o 343-2020-CG, conforme a los considerandos expuestos en la
parte consideratiua de la presente Resolución.

ARTfiCULo SDGUNDO.- DF^leA sin efecto, analquier acto administratiuo
que se oponga a la presente Resolución.

General ruotificar
con la demas oficínas
administratiuas que mplimiento.

R¿' COMUNIQUESE útwpnqsn.
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